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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. Palmira, 15 de diciembre del año 2023 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR     

 Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

  

 AUTO INTERLOCUTORIO No.  2265 

 Palmira, quince (15) de diciembre del año dos mil veintitres (2023) 

 

Con Auto No. 2152 del 23 de noviembre del año 2023, se omitió realizar el 

pronunciamiento respectivo a la sustitución del poder presentada por la gestora 

judicial Alexandra Brunal Obregón, al abogado Christian Camilo Aguilar 

Aramburo.  

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el gestor 

judicial Alexandra Brunal Obregón, al abogado Christian Camilo Aguilar 

Aramburo.  

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a   Christian 

Camilo Aguilar Aramburo, Identificado con cedula de ciudadanía No.  

1.113.529.058 y tarjeta profesional No.  325.604 del C. S de la J, de conformidad 

con el poder a él sustituido con las mismas facultades conferidas a la gestora 

judicial Alexandra Brunal Obregón.           

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
En estado No.  194  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G..P.). 
 
Palmira,     18 de diciembre del año 2023  
 
La secretaria,  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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